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ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro   FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

Titulación ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

Profesor responsable BEGOÑA GONZÁLEZ-BUSTO MÚGICA 

Nombre asignatura DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

Tipo de Asignatura OBLIGATORIA Temporalidad SEGUNDO SEMESTRE 

Código SIES GADEMP01-3-008 Curso  TERCERO 

Cambios introducidos en los contenidos 

 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Docencia online a través del Campus Virtual y Teams 

Cambios introducidos en la evaluación 

Evaluación continua: A lo largo del semestre el estudiante podrá obtener hasta 4 puntos a 

partir de las siguientes actividades obligatorias:  

 (ANTERIORMENTE: Se realizarán dos pruebas evaluativas de seguimiento y comprensión de 

las clases expositivas. Se tratarán pruebas programadas con la suficiente antelación que podrá 

plantearse en cualquiera de las clases del semestre. Las pruebas serán valoradas con un 

máximo de 3 puntos en total). MODIFICACIÓN: se realizarán diversas tareas a través del 

campus virtual, sobre una puntuación máxima de 1,5 puntos. Se traslada una de las pruebas 

evaluativas valorada en 1,5 puntos a celebrar online previo al inicio del examen final. 

 Participaciones en el aula, exposición individual razonada de la resolución de las actividades 

propuestas semanalmente y/o entrega de las mismas. La máxima puntuación que se puede 

alcanzar por este tipo de participación es 1 punto. MODIFICACIÓN: se tendrá en cuenta para 
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alcanzar la máxima puntuación las actividades realizadas durante el período presencial. 

  Examen final: Una vez finalizado el semestre, se realizará un examen a desarrollar que 

incluye indistintamente cuestiones teóricas y prácticas. La puntuación máxima del examen es 

6 puntos y, además del dominio de los contenidos de la asignatura, se valorará positivamente 

la utilización de un lenguaje técnico adecuado, así como la redacción y presentación. 

MODIFICACIÓN: El examen final se realizará en modalidad online 

Cambios introducidos en las tutorías 

 

 


